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Patricio Viteri ,     
Señores o 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPOR 
PESADO VOL 8. CAM 
Presente. 

Luego de haber concluido el período económico 2.007 y dando cumplimiento a lo que 
establece la Ley de Compañías, Estatuto y reglamento de nuestra Institución, se ha 
procedido a la contratación de los servicios profesionales de la Sra. Fanny Mejía para 
la realización de los Balances y cumplir con la información requerida por la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas entre otras 
obligaciones. 

Lo relevante de este ejercicio económico son las pocas operaciones económicas 
realizadas durante el año 2007 y al no contar con los recursos económicos de las 
aportaciones mensuales por parte de los socios, se procedió a utilizar los fondos 
disponibles del ejercicio anterior, razón por la que el resultado de los estados 
financieros fueron negativos arrojando una pérdida de (1.169,10) UN MIL CIENTO 
SESENTA Y NUEVE DOLARES CON 10 CTVS. Lo cual es preocupante y 
lamentable. 

Debo manifestar además que el organismo de control había emitido una resolución 
para la disolución de la Compañía por inactividad, se procedió a realizar todas las 
gestiones necesarias para dejar sin efecto esta resolución, para lo cual se contrató 
los servicios profesionales del Doctor Iván Díaz, a la fecha de este informe se ha 
logrado ya solucionar este problema de orden legal. 

Compañeros debo manifestar mi preocupación por el desinterés de parte de todos los 
socios de mantenernos como organización, llegando a tal punto de no cumplir con las 
obligaciones pendientes de pago a la Compañía, peor aún realizar aportaciones 
mensuales necesarias para cubrir los gastos administrativos y operativos propios de 

la organización, entre estos se encuentran las obligaciones tributarias, entre otras 
responsabilidades. 

Espero que con todo lo expuesto en este documento, cambie nuestra actitud y 
podamos organizarnos para luchar por un fin común y poder plantamos metas y 
objetivos para hacer de nuestra Compañía y de nosotros como socios una empresa de 
éxito, y que nos sirva de ejemplo los logros alcanzados por otras compañías recién 
formadas. 

Atentamente, 

SR. CARLOS ESCOBAR 
Gerente 

 


